
REF: ACCION DE TUTELA Nº257404089001 2021 00023 OO. 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias a Fin de proferir la decisi - 1 

derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela instaurada or el nor 
HUMBERTO PERDOMO SANJUAN en contra de la SECRETARIA D� RTE 
Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBA� 

ANTECEDENTES ® 
El sefior HUMBERTO PERDOMO SANJUAN quien actúa e11<> n"- 

�ropio, 
instauró 

ante este Despacho acción de tutela en contra de la 
SE���� 

TRANSPORTE 
Y MOVILIDAD DE CU DINAMARCA SEDE OPERAT�BATE, solicitando se 
tutele el derecho Fundamental de petición. 

Como Fundamento de su petición el 
accionant�rrCW'fochos 

indicando que el día 
30 de noviembre de 2020 envió un.:i petición � lf'as) ��ia de Tránsito y Transporte 
Sede Operativa de Sibaté, por medio de la e � RVIENTREGA, Nº de guía. 
9125841738, solicitando la prescnpción del com - do y que sea eliminado de las 
plataformas del RUNTy el SIMIT, que no �bido respu� sta . a por parte de la 
accionada. Oue le están vulnerando el ��o que ha a -tículo 23 de la 
Constitución Política y la Ley ·¡755 t� 
Fundamenta su petición en el 

art�e 
la Const tQ Política, sentencia T- 

831A de 2013, sentencia T-!�91 del�y T-730 d O y Ley 1755 del 2015. 

Solicita tutela, su derecho fu 

'°'�Id; 

petici '\ vu('j"rado po, la SECRETARIA DE 
MOVILIDAD SEDE OPE ��TE - 1 OO�AMARCA, que se ordene a la 
accionada a dar respue �ondo a su (f 1� d presentada por vía de correo 
electrónico. a o � 
Allega como p,um7�acc10 rante 

lo�do 
en el acápite de pruebas 

Este 
Juzgado��ocimien� , 

so por el medio más eficaz notificar en legal 
forma a la a�a, para lo c - s braron las comunicaciones como obra en el 
expediente. 

JOSE 
�O 

CA TI 

�RTINEZ, 

obrando en calidad de Profesional 
J.)� · e��� de la Se �va Sibaté de 1.:i Secretaria de T1-ansporte y Movilidad de 

0cu � arca, ejerciendó derecho a la defensa da respuesta a la acción de tutela 
� éia por el se '\. f--(í)MBERTO PERDCMO SAN JUAN argumentando que el 

/(",��ante elevó f'::.o de petición ante la Sede Operativa ba¡o radicado No. 
A�t0134216 d. . diciembre de 2020, solicitando la prescripción de la orden de 
�comparendo N . 2 6354 de fecha 29 de mayo de 2013. 

electro · · física a donde se podía enviar la respuesta al derecho de petición, por tal 
1-azó� as de qarantizar el debido proceso, la Sede Operativa procedió a realizar 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SI BATE 
Sibaté. (eb,-ero dieciséis de dos mil veintiuno 



la notiticación por aviso de que trata el Arl:iculo 69 de la Ley 1437 de 2011 el cual fue 
publicado por el término de cinco (5) días en la cartelera intorrnattva de esa entidéld el 
18 de enero de 2021 y desFi¡<1do el día 22 de enero de 2021. 

Indica que 1<1 ohcinél de Procesos Administrativos de J¿¡ Secretaria de Tr¿¡n,_,n ...... ,..-,-,,.. 
Moviltdéld de Cundinamarca es la autoridad competente p¿:¡1-¿¡ pronunc1<1((s� 
solicitud de Prescnpción presentada por el accionarrte. 

� 

Que la Sede Operativa mediante Oficto CE- 2021506346 de 

fecha� 

nero de 
2021 brindo respuesta informando ¿¡J Señor Humberl:o 

Perdom!i�Jn 
que la 

solicitud se rernitia por competencia él la OFicinél de Procesos Ad · · ativos de la 
Secretaria de Transporte y Movilidéld de Cundinarnarca. que I� �' ue notihcéldél 
mediante Aviso No.02 de Fech¿¡ 18 de enero de 2� 01 u t'&:ld en la cartelera 
inForm¿¡tiv¿¡ de la Sede Operativa por no establecer dirección e os de notihc<1ción. 

En lo que hace relaciór: él I¿¡ supuesta vulneración del Derecho und<1ment<1I, es preciso 
recordar <11 señor Juez de Tutelél, el artículo 23 d�élrl:él, qarantiza el derecho 
Fund<1ment<1I de todas las personas él dirigi1-se <1nt� u� r ades y eventualmente ante 
los particulares. para obtener respuesta de fondo s icrtudes de interés qeneral o 
particular () 

Tréle él colación las scntencras T-377 Je 20C�iknci::i T-_249 � L 101 rcitcr.:idci po,- 
lcis sentencias T-104-6 de 2004-, T-1f-10;:i J��T-691 de 2 - 1, .: ól de 2l1lf. 

Que la presente acción constitucio�'- riqen a 

la�¡; 

que hiciera el señor 
VLADIMIR CVELLAR MEDINA. 

�na 
la),>�ión de una orden de 

comparendo. � 
� 

Que la petición Fue radicada � · per¿¡tiR dr_tb<1_!§de la Secretaría de Transporte 
y Movilidéld de Cundínama c med1<1nte 0��021506346 del 06 de enero de 
2021 se brindó respuest c,1élndo que s�� por competencia él la Otic1n<1 de 
Procesos Adminish¿¡ti� de I Secret<1rt,de 

t�orl:e y Movil1d<1d de Cundínarnarca. 
toda vez que, 1<1 Sede Op - i: ' no es cor�� e para resolver petlclones que versen 
sobre lél solicitud� -scripc ón de l<1M�e cobro, que él su vez No se evidencla 
dirección ele��tl\ · fsrca de� h �ito petitorio él erectos de notihcación de 
la respuesta él cl,ere� ele petición , 1- razón, se procedió él realizar 1<1 notiticaclón 
pm aviso de �jt(él el Arl:icu l2i Ley 1437 de 2011 en aras de qarantízar el 
derecho Funda?rreni:al avocado 

Que q e nosh<1d� a · �ación de los derechos del accionante por parte de 
la� e ativa. en :in e gélr, por carecer de competencia: y como segundo 

dsp c�él endiendo él qu.__ se corinqura los elementos para que se conFigure su 
ifbt� · n constitu JéllÜtendiendo él que los térrnínos para emitir respuesta por 
�e la entidéld . tente no har: transcurrido. 

rta se decl esvinculación de lél Sede Oper<1tiv<1 de I¿¡ presente acción 
onst1tucionél � eg¿¡r el amparo. teniendo en cuenta que la mismél realizo el ® rocedimienf , de acuerdo con su competencia, le correspondia. 

'\\ � Que de �
o 

con lo establecido en el artículo 13 del D 2591 de 1991, la vulneración 
� de los� aleqados por el accionante. no se onqina en la Sede Operativa de Sibaté. 



de la Secretaria de Transporte y Movilidad de Cundinamarca. reiteran la solicitud de 
desvinculación como quiera que los hechos narrados por la parl:e accionante y de los 
cuales se desprende la supuesta vulneración de sus derechos Fundamentales de pe-y� 
resultar: ajenos a la competencia de la Sede Operativa. �" 

Allega como pruebas los relacionados en el acá pite de pruebas. (r úffii1 
CONSIDERACIONES �"0 

En virtud al derecho constitucional establecido en el art. 86 el 
("�;J�MBERTO 

PERDOMO SANJVAN acude ante el juez a fín de que m� un trámite 
preferencial y sumario se le tutele el derecho Fundamental de p�n consagrado en 
la Constitución Política. \;\ � 

El arl:.1º preceptúa: " ... Colombia es un estado Social d� organizado en forma 
de Republica unitaria, descentralizada. con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, parl:icipativa y pluralista. Fundada en @�to de la dignidad humana, 
en el trabajo y la solidaridad de las personas ��ran y en la prevalencia del 
interés general ... " 

() 
Nuestra Carta magna en su art. 2 indica:" ... Son · 1es esenciales del Estado: servir a 
la comunidad, proveer la prosperidad �j y garantiza.!{ fflctividad de los 
principios, derechos y deberes consagrado?� Constituci -;S,.�itar la parl:icipación 
de todos en las decisiones qu�an y en la :�económica, política, 
administrativa y cultural de la Na��der la ind��xia nacional, mantener 
la integ,�idad territorial y asegur�Rnvivencia pff �ª vigencia de un orden 
¡usto... ,� 

� 

El art. 23 preceptúa "Toda o tiene d� c a ¡:@)sentar peticiones respetuosas a 
las autoridades por rnot de interés particular y a obtener pronta 
resolución. El legisla7cQ,: reglamenta(J'D � cicio ante organizaciones privadas 
para qarantizar los de, � ndame�le� 

El derecho de pe�r, está 
consag,a,zj\,�arta 

magna para que todas las personas 
que han p, t�1c1ones 

o�a pronta respuesta 

De igual fo � 'te derecho éÍ� que tienen los ciudadanos de dinqírse a una 

sobr� e, e · ento. esta re ebe defínir de Fondo la solicitud elevada o por lo 
, en · car con la a etapas, medios términos o procesos necesarios para 
�� 

r spuesta 
d�ontundente 

a quien la presentó, así se ha pronunciado 
O la �rabie Corl:e Con'stwucional, esa omisión en que incurre la autoridad al no 
�n�er las petic, t esQon la necesaria prontitud, es de por sí una violación al 
�)>tho de petici , sS Como 

se�unciado 
la Honorable Corl:e Constitucional, "la naturaleza del 

{ri¡; derecho d �in� y en particular su núcleo esencial, como derecho Fundamental 
� ob¡e� o ""\�cc1on tutelar, es la certidumbre de que, independientemente del 

conter'\'.� lo que se solicita, se obtenga una respuesta oportuna y efícaz, es decir, 
que -� a en su fondo lo pedido por el particular. 



Igualmente, ha establecido la Honorable Corte Constitucional que el núcleo esencial 
de este derecho está determinado por la pronta respuesta o resolución a lo pedido, 
respuesta que se entiende dada cuando se resuelve de fondo la cuestión plantea�� 
importar si es a favor o en contra de las pretensiones del solicitante y, en la e��" 
notificación del acto, a través del cual, se resuelve la petición presentada. 

. �
 

La sentencia T--149/13 indica • . 4.1. Esta Corporación ha precisado que e 
� 

de 
petición consagrado en el Artículo 23 de la Constitución PolíticÚs 1 �rantía 
fundamental de aplicación inmediata (C.P. ar+. 85), cuya ef&-�d resulta 
indispensable para la consecución de los hnes esenciales del Esta1ef.};� al mente el 
servicio a la comunidad, la garantía de los principios, derechos y e��� consagrados 
en la misma Carta Política y la participación de todos en las d� c o-n'es-que los afectan; 
así como el cumplimiento de las funciones y los deberes o �· n para los cuales 
fueron instituidas la autoridades de la República (C.P. art. . C. .. 

( ... ) 4.2. Según su regulación legislativa, así como en e ecreto 01 de 1984, el 
actual Código de Procedimiento Administrativo y�Contencioso Administrativo 
establece que el ejercicio del derecho de pe �t<x,C7� ndido también como una 
actuación administrativa, debe someterse a los �inc · s de economía, imparcialidad, 
contradicción, ehcacia y, especialmente, publí i� celeridad, según lo estipula el 
Artículo 3o. del estatuto ... "( ... ) 

C. .. ) 4.3. Entendido así, como garantía c�cional y le e · rcicio del derecho 
de petición por parte de los 

ciuda����;I 
movimi :e1 aparato estatal con 

el hn de resolver la petición eleva · orie a las �i es una obligación de 
hacer, que se traduce en el deber · onta respues·fa� ticlonano. 

4.4. Justamente. este debe, es c· de parte de la 
�isüación, 

que se deriva del 
mandato superior a obte�r +a resoluciórf,\ha �o desarrollado y sistematizado 
por esta Corporación en unto con oh���os característicos del derecho de 
petición, que confor� - cleo funda7t1� 

4.5. La etectividad y 

e� 

po, 
el� ��� 

petición se encuentran subordinados 
a que la autori��uerida, o el pirt ula�lsegún se trate, emitan una respuesta de 
fondo, clarzf:'-<;o�te, oportu� una notificación eficaz. 

4.5.1. En ,>�con los 
te{�:tos 

iniciales - resolución de Fondo, clara y 
cong 

,uente�spuesta 
a�� de petlción debe versar sobre aquel lo p,eg untado 

por l�na y no sobr�{�)§rna semejante o relativo al asunto principal de la 
Aetic��O'Diere decy, �"so.!,úción entregada al peticionario debe encontrarse libre �fis o prem�J�rikligibles que desorienten el propósito esencial de la 

O s�, sin que ello i�ue la aceptación de lo solicitado ... " 
�adas 

las p,e \: 

�gencias, 
observa este Despacho que del material probatorio 

A�e aparece r �do y anexo al expediente, se puede concluir efectivamente, que 
� el accionan icó derecho de petición ante la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y, 

(n/; solicitani��oipción del comparendo y que sea eliminado de las plataformas del �� RU&�T 



Se tiene que, dentro de las presentes diligencias, la accionada SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE ClJNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIB� 
afirma que dio contestación al derecho de petición indicándole al accionante J� 
solicitud (ue remitida a la OFICINA DE PROCESOS ADMINISTRATIVO�� - 
SECRETARIA DE TRA SPORTE Y MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA 1, �!:.lla 
entidad competente para resolver la prescnpción solicitada. Se evidef"M ,) la 
mencionada contestación Fue notificada por aviso, argumentando� cJ� que 
dentro del escrito petitorio de! derecho de petición no se observa dir c �ctrónica 
ni física para enviar la contestación al accionante Se observa igualmen (�ediante 
radicado 2020134216 del 6 de enero de 2021 se remitió por com��a la petición 
a la OFICI A DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE �ETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA. 

� 

Teniendo en cuenta lo anterior no le asiste razón a 1- -$:\. �a SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA �RATIVA DE SI BATE 
cuando afoma que dentro del escrito del derecho de petición no se evidencia dirección 
Ñs1ca n1 electrónica para enviar la contestación al de(Whde petición incoado por el 
aquí accionante. �� 

Revisado el mismo observa este Despacho que �
r\�e 

(inal del escrito se plasmó la 
dirección Ñs1ca y electrónica conforme al pantallazo que se ad¡u J: 

. - . . . . � 
� 

... · .. 
� 

- NO,A flNAC So < re ee m•o••• 'O>p«sc,o "" <Oo<•p<o r 

d"� �•m• 

do 
pres<npc ,:,r, ce .,,,., as ele tra11�1to 1 p•es"' de a ª"' de co, o de l,u <T11,1\�s de 

.• 

a 

o 

� 1 
� '('. Po, lo 

��nte 
expuesto se procederá a tutelar el derecho fundamental de 

� petició�ado por el señor HVMBERTO PERDOMO SAN JUAN, en 



Tercero. La ante.; 
remítase a la Ho 

consecuencia, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notiticación 
de la presente decisión la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD � E 
ClJNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE ha de remitir la contestacié 
CE 2021506346 RADICADO 2020134216 de enero 06 de 2021 a las dit·ecciw 
aportadas por el señor accionan-te PERDOMO SANJlJAN en su escrito de pet, i t:) 
esto es a la Calle 79 No 1-Dbis 40 Barrio Villa del Prado Neiva Huila y/o al/yór� 
electrónico autorizado 5Jnjorpe1-domo@:ir-riail.corn, materializando��s 
decir haciendo entrega de la respuesta del derecho de petición al int r o que 
se cumpla con el principio de publicidad. 

Esta decisión se ha de notihca, pm el medio más ehcaz, 
advirtiéns!Q�cionante 

y 
a la accionada, que la anterior decisión es susceptible de impug��';je no ser así, se 
ha de remitir a la H. Corte Constitucional, para su eventual�� 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo 
Munic�até 

Cundinarnarca. 
administrando justicia en nombre del pueblo y p0r mandato de la Constitución, 

RESVELV�® 

Primero: TUTELAR el derecho fundamental ��ión incoado por el señor 
HlJMBERTO PERDOMO SANJlJAN quien se identi!-ica con la C. � 1.024.520.000 
de Boqotá. en consecuencia, dentro de las c� y ocho (48 - s íquíentes a la 
notiAcación de la presente decisión la SECRE Rl DE TRAN � Y MOVILIDAD 
DE ClJNDINAMARCA SEDE OPE� !BATE ha de �:r,i; ir la contestación 
CE 2021506346 RADICADO 20201.:S enero 06 'J 1 a las direcciones 
aportadas pm el señor accionante P/'-'f}Jflf O 

SANJU¿;@esrnto 
de petición 

esto es a la Calle 79 No 1-Dbis 40 ��illa del Pra��iva Huila y/o al Correo 
electrónico autorizados r ionct·c. · - v tn, il.con , ma�izando la misma, es decir 
haciendo entrega de la respu�)2� recho dr��@interesado y que se cumpla 
con el principio de publicida�onfo1-midaq(>-'.,:::'.:[_),puesto en la parte motiva. 

Segundo. Notifíquese 
l�r 

decisiéJi a{(-�r accionan-te y a la accionada, 
mediante cualquier medio�� de 

con� m�n 
lo dispuesto en el Decreto 2591 

de 1991 y Decreto 30 c. 1992. o 
sión es 

sus�de 
impugnación, de no ser impugnada 

Corte Con�1al para su eventual revisión. 

-�ESE 

Y CÚMPLASE 

�dvCLJÜ�� 

&A:;ROCIO CHACON HERNANDEZ 



consecuencia. dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notiticqción 
de la presente decisión la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD � 
CVNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE ha de remitir la contestaci, n 
CE 2021506346 RADICADO 2020134216 de enero 06 de 2021 a las direcci,6fro 
aportadas por el señor accionante PERDOMO SANJVAN en su escrito de pe 
esto es a la Calle 79 No 1-Dbis 40 Bqttio Villq del Prado Neíva Huila y/o Cor 
electrónico autorizado san¡orperdomo@grnail.com, mqtetiqlizqnd� · m· es 
decir haciendo entrega de la respuesta del derecho de petición al in eres o y que 
se cumpla con el principio de publicidad. 

Estq decisión se ha de notiticqt' por el medio más eticaz. advirt� ·é �ccionante y 
a la accionada. que la anterior decisión es susceptible de impug c1 - , de no ser qSÍ, se 
ha de remrtír a la H. Corte Constítucíonal. para su eventuq��\i.c n 

En mérito de lo expuesto el Juzqado Promiscuo 
Muni�bqté 

Cundinamarca. 
adrnimstrando [usticia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESVELV ® 
Primero: TUTELAR el derecho fundqmentql · ición Incoado por el señor 

de Bogotá, en consecuencia. dentro de las � . y ocho (4. o siguientes a la 
notiticqción de la presente decisión la SEC � DE TRA , .,_ye. Y MOVILIDAD 
DE CVNDINAMARCA SEDE OPE fA'{J SIBATE ha :tir la contestación 
CE 2021506346 RADICADO 202013"' �Je enero O, e 1 21 a las direcciones 
aportadas por el señor accíonante �j}fv\0 SANJ�A e su escrito de petición 
esto es q la Cqlle 79 No 1-Dbis 49-J-�Villq del Pr,d, >t;ivq Huila y/o ql Correo 
electrónico autorizado s r ·or Jct·c. �0{D t il.co , mqt-erra"lizqndo lq misma. es decir 
haciendo entreqa de la respu�� techo df-P,-z�Q interesado y que se cumpla 
con el principio de publicidq�onformidqéf'�puesto en la parte motiva. 

Segundo. Notilíquese I�, decis@rJ 
�, 

accíonante y a la accionada. 
medtante cualquier medi� de con� con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 30 O 1992. � 

Tercero. L., ªºTe';;: isión es 
su� 

de impugnación, de no set impuqnada 
remítase a la H�� Corte Co�dnql para su eventual revisión. 

N 
�ESE 

y CÜMPIASE 
L.,)��� �CL>O�� 

Ü �
 &ROCIO CHACON HERNANDEZ 


	image_001(1).pdf (p.1)
	image_002(1).pdf (p.2)
	image_003(1).pdf (p.3)
	image_004(1).pdf (p.4)
	image_005(1).pdf (p.5)
	image_006(1).pdf (p.6)
	image_007(1).pdf (p.7)

